
PROCURAOUNIAAMAIENTAL Y DEI. ORDENAMIENTO f ERRITORIAI
DE LACIUDAD DE MÉX¡CO

SUBPROCURAOURiA AMBIENTAL, DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR A

LOSANIMALES

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de [¡éxico. a veintiocho de noviembre de dos mildiecinueve.

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bjenestar a los Animates de la Procuraduría Ambiental y

del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de I¡éx¡co, con fundamento en los articulos 5 fracc¡ones lV y Xll,

6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y x,21,27 fácción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambiental y del ordenamiento Territorial de la Ciudad de li4éxico, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento,
habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2019-2469-SPA-1413
relac¡onado con la denunc¡a presentada ante este organismo descentralizado, em¡te la presente
Resolución considerando los siguientes:-----

ANTECEDENfES

Se recibió en esta Entidad denuncia c¡udadana, a través de la cualse h¡c¡eron delconoc¡m¡ento de esta

a!toridad, los sigu¡entes hechos:

(...) lo controvención ol uso de suelo y el ru¡do generodo por unos vent¡lodorcs y ñaqu¡noio de uno
fábrico de hielo que opero en uno zono hob¡tocionol, elru¡do se perc¡be lossiete díos de lossemono los
24 horos del dío lhechos que tienen lugar en el predio ub¡cado en calle Laguna de Térmrnos n¡rmero
417, colonia Anáhuac ll, Alcaldía de ¡,¡¡guel Hidalgol. (-..).

ATENCIóN E INVESTIGACIÓN

P¿ra la atención de la denuncia presentada, se real¡zaron las d¡ligenc¡as prev¡stas en los artículos 15 BIS 4

y 25 de la Ley or8án¡ca de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la Ciudad de
N4éxico; como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, inte8rado
con mot¡vo de la presente denuncia.

De acuerdo con los artículos 6 fracc¡ón lV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distr¡to
Federal, la Procuraduría Ambientaly del Ordenamieñto ferritorialde la C¡udad de ¡,1éx¡co es considerada
como autoridad ambiental y es competente pára conocer sobre los presentes hechos, asi como para velar
por la protección, defensa y restauración del medio ambiente y del desarrollo urbano, con facultades para

instaurar mecanismos, instanc¡as y procedimientos adm¡nistrat¡vos que procuren el cumplimiento de

tales fines. As¡mismo, para el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a las mater¡as de

desarrollo urbano (uso de suelo), como son: el Programa Delegacional de Desarrolio Urbano vigente para

I¡iguel Hida{go, la Ley de Desarrollo llrbano para la Ciudad de t4éxico
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Desarrollo urbano luso de suelo)

Al respecto, y de conformidad con el artículo 43 de la Ley de Desarrollo Urbano con aplicación para la
Ciudad de lvéxico, dispone que las personas físicas o morales, públicas o privadas, están obligadas a la
exacta observancia de los programas y de las determinac¡ones que la Administración Públ¡aa dicte en

aplicación de esta Ley.

De la consulta al Sistema de lnformac¡ón Geográf¡ca de la Secretaría de Desarollo Urbano y V¡vienda de la

Ciudad de Méx¡co (S|G-SE0UV|/C0MX), se desprende que conforme al Programa Delegacional de
Desarrollo urbano vigente para ¡¡ituel Hidalgo, al predio ub¡cado en calle Laguna de férminos número
417, colonia Anáhuac ll, Alcaldia de Miguel Hidalgo le aplica la zon¡ficación HC/3/30 (Habitacional con
Cor¡ercio en Planta Baja, 3 niveles máximo de construcción, 300/0 min¡mo de área libre), en donde el uso
de suelo para produc(¡ón industrialdé aliñéñtos para consumo huúano, se encuentra proh¡b¡do.

En este sentido, personal de esta subprocuraduría realizó tres visitas de reconoc¡mientos de hechos de

acuerdo a lo establecido en el artículo 15 Bls 4 fracción lV de la Ley ortánica de esta Entidad, en las cuales

se constató lo s¡guiente:

Un inmueble de tres niveles de altura sobre n¡vel de banqueta, observándose desde la vía pública un

espacio para carga y descarga de productos; asi m¡smo se constató que en dicho ¡nmueble se llevan a

cabo actividades de producción de hielo.
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En relación con lo anterior, se notificó citator¡o P

propietaria, encargada y/o representánte legal
comparecer, en las oficinas que ocupa esta Procur
representante legal del establecimiento denunc¡ad
demosrrar¿ el currplimiento a la legislación en malre

,/
¡ r¿ró ¿' rául.rñoi,( P.0b/00,, ¡dáddóvé. ¡ó

AOT-05-300/210-1403-2019, a f¡n de que la persona

del establecimiento de mérito se presentara a

aduría, por lo que compareció ante esta Ent¡dad, el

o; sin embargo no presentó ñingún documento que
ria de uso de suelo.

CIUDAD II{NOVADORA
Y DE DERECHOS

?/



C¡UDAD DE MEXICO

Por lo anterior, se solicitó a la Dirección Ejecutiva Jurídica de la Alcaldía l¡iguel H¡dal8o instrumentar
visita de verificación en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) por el funcionamiento de la fábrica
de hielo ubicada en Laguna de Términos número 417, colonia Anáhuac ll, Alcaldía de Miguel Hidalgo, lo

anterior con fundarnento en el artículo 32 fracción Vlll de la Ley orgánica de Alcaldías de la Ciudad de

N4éxico y el artículo 14 inciso B fracción ldel Ley del Instit!to de Verif¡cación Administrativa de la Ciudad

de l,¡éxico.

Por lo descrito anteriormente, toda vez que se constató la operación del establecimiento dedicado a la
producción de hielo motivo de lá denuncia, estando prohibida dicha activ¡dad en el Programa
Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en la Alcaldia I\,liguel H¡dalgo; aunado a que su representante
legal no presentó algún documento que demostrara el cumplim¡ento la legislación en materia de uso de

sue(o, la Dirección Ejecutiva Juríd¡ca de la Alcaldia N4iguel Hidalgo será la autoridad encargada de

determlnar las infracc¡ones y en su cáso las sanciones correspondientes, razón por la cual está autoridad,
se encuentra en aptitud de dar por conclu¡da la presente invest¡gación en materia de uso de suelo con
lundamento en el artículo 27 ¡ñc.tón lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
ordenamiento Territorialde la Ciudad de ¡'¡éxico.

A![h!Cúe!(etI ¡s ¡o nes sonoras]

Asimismo, el artículo 123 de la Ley Ambientat de Protecc¡ón a la Tierra en el Distrito Feder¿l (ahora Ciudad

de l\¡éxico) señala que todas las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y límites de emisión

de ru¡do establec¡dos en las normas aplicables; asimismo, el artículo 151 de la citada Ley, proh¡be rebasar

los límites establecidos en las normas of¡ciales mexicanas y las normas amb¡entales para la Ciudad de
lVéxico correspondientes, señalando que los propietarios de fuentes que generen cualquiera de estos

contaminantes, están obligados a instalar mecanismos para m¡tigar sus efectos.

En complemento a lo anterior, la norma aplicable eñ el caso que nos ocupa es la norma NADF'005_A[4BT-

2013, que establece las cond¡c¡ones de med¡ción y los tím¡tes máximos permisibles de emisiones sonoras

de aquellas actividades o giros qúe para 5u funcionam¡ento utilicen maquinaria, equipo, instrumentos,
herramienta, artefactos o instalaciones. D¡cha norma establece ádemás, que los límites máximos
permisibles de emisiones sonoras de aquellas actividades o Siros que para su opera(ión requieran

maquinaria y equipo que generen em¡siones sonoras al amb¡eñte serán de 63 dB (A) de las 6:00 a las 20:00

horas y de 60 dB (A) de las 20:00 a las 6:00 horas.

En este sentido, personal de esta Subprocuraduria real¡zó tres v¡sitas de reconocimientos de hechos de

acuerdo a lo establecido en el artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgán¡ca dé esta Entidad, en las cuales

se constató lo s¡guiente:

Un inmueble de tres niveles de altura sobre nivel de banqueta, en donde se tlevan a cabo actividades de

producción de hielo. Una persona empleada de dicho establec¡miento ¡ndustrial, permate el acceso al
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interior de dicho espacio, por lo que se observó un sistema de refrigeración para el proceso de producción
de hielo, elcualgeneraba emis¡ones sonoras.

lñágeñe5 3y4, Seobseryá s¡steña de refrigera.ión alinte¡iorde la lábrica
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En relación con lo anterior, se notif¡có c¡tator¡os PAOT-05-300/200,4990-2019 y PAOT-05-300/210-1403-
2019, a fin de que la persona propietaria, encargada y/o representante legal del establecimiento de
mérito se presentara a comparecer, en las oficinas que ocupa esta Procuraduría. Al respecto, una persona
que se ostentó como mandatario legal del establecim¡ento denunciado, quien se comprometió a real¡zar
el cambio de una aspa deter¡orada del condensador, mismo que forma parte del sistema de refrigeración;
toda vez que d¡cha aspa influye en el correcto funcionamiento del equipo lo que genera emisiones
§onoras,

En seguim¡ento a lo anter¡or, se realizó una última visita de reconocim¡eñto de hechos, diligencia en la
que se constató que en cumplim¡ento voluntario se realizó el camb¡o del aspá rota del equipo de
refrigeración, por lo que ya no se constató la generación de emisiones sonoras provenientes del mismo.

Por lo anter¡or, y ya que en cumplim¡ento voluntario el representante legal del restaurante motivo de la
denuncia llevó a cabo medidas necesarias para m¡tigar las em¡siones sonoras generadas por sus sistema
de refrigeración, en materia de ruido es procedente tener por atend¡do elasunto de conform¡dad con el
a.tículo 27 fracc¡ón lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambieñtaly delOrdenam¡ento Territorial de
la Ciudad de l\4éxico.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Se constató el funcionamiento de un establec¡miento mercantil dedicado a la fabricación de hielo
ubicado en Laguna de Términos número 17, colonia Anáhuac ll, Alcaldía de N4¡glel Hidalgo,
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activ¡dad que se encuentr¿ proh¡bida en el Programa Oelegac¡onalde Desarrollo Urbano vitente en
la Alcaldía ¡¡ig{rel Hidalgo, sin que su representante legal presentara algún documento que
demostrara elcumplimiento a la leg¡slación en materia de uso de suelo.
En virtud de lo anterior, esta Entidad solicitó a la Dirección Ejecutiva Jurídica de la Alcaldia ¡.4iguel
H¡dalgo, llevar a cabo visita de ver¡ficación en materia de Uso de Suelo al establecimiento en
investigación, por lo que dicha autoridad será la encargada de determinar las ¡nfracciones y en su
caso las sanciones correspondientes,
En lo que respecta a la materia de ruido, se constató la generación de emtsiones sonoras
provenientes del sistema de refrigeración del establecimiento denunciado, por lo que el
representante legal en cumplimiento voluntar¡o llevó a cabo el camb¡o de un aspa rota de dicho
equipo con lo que se m¡tigaron las emis¡ones sonoras motivo de la denuncia.
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La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estud¡o de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el
resultado de la misma se emite en su contexto, ¡ndependientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respect¡vas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos c¡tados en el primer párrafo de
este instrumento es de resolverse y se: -----

PRIMERO.- Téngáse por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27
fraccaón lll de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la ciudad
de [4 ér i( o.... - - ---------

SEGUT¡DO.- Notifiquese la presente Resoluc¡ón a {a persona denunc¡ante; así como a la Dirección
Ejecut¡va Jurídica de la Alcaldía Miguel Hidalgo

TERCERO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo...-.-

Así lo provéyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luisell¡, Subprocuradora Ambiental, de
Protecc¡ón y Bienestar a los Animales de la Procuradur¡a Ambiental y del ordenamiento Terr¡torial de la
Ciudad de [4éxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones tV y X[, 6 fracción t, 15 BtS 4 fracciones I

y X,2I,27 ftacción lll, 30 8tS 2 de la Ley Orgánic¿ de la procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de I\¡éxico; asi como 51 fracción XXlt de su Reglamento. -.--.--.--....
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